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MAT.: Remite Proyecto Definitivo de la
Revisión del Decreto Supremo N'7, de
2015, del Ministerio del Medio Ambiente.
que establece Norma de Emisión de
Ruido para Vehículos Livianos, Medianos
y Motocicletas.

SANTIAGO, 05 SEP 2019

A

DE

CONSEJO DE MINISTROS PARA LA SUSTENTABILIDAD

CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE

Junto con saludar, y conforme a lo dispuesto en el artículo 71, letra f), de la Ley N'
19.300, sobre Bases Gerjerales del Medio Ambiente, me permito remitir para su
conocimiento y pronunciabiento, el Proyecto Definitivo de la Revisión del Decreto
Supremo N' 7, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de
Emisión de Ruido para Vehículos Livianos, Medianos y Motocicletas.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

ZALDIVAR
lente

Distribución:

Ministro de Agricultura, señor José Antonio Walker Prieto
Ministro de Hacienda, señor Felipe Larraín Bascuñán
Ministro de Salud, señor Jaime Mañalich Muxi
Ministro de Economía, Fdmento y Turismo, señor Juan Andrés Fontaine Talavera
Ministra de Energía, señcjra Susana Jimenez Schuster
Ministro de Obras Públicas, señor Alfredo Moreno Charme
Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Crístián Monckeberg Bruner
Ministra de Transporte y Telecomunicaciones, señora Gloria Hutt Hesse
Ministra de Minería, señor Baldo Prokurica Prokurica
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DE

DECRETO N'

Santi.ago,

VISTOS

Lo di.apuesto en la Ley N'19.300, sobre
Bases Generales del Medí.o Ambiente; en el
Decreto Supremo NO 38. de 2012. del
Ministerio del Medí.o Ambiente. que aprueba
e[ Reg]amento para ].a Di.ctación de Normas
de Calidad Ambiental y de Emisión; en el
Decreto Supremo N' 7. de 2015, del
Mini.sten.o de Medio Ainbi.ente. que
estab].ece la Norma de Emisi.ón de Rui.do
para Vehículos Li.vianos, Medianos y
Motocicletas; en la Resoluci.Ón Exenta N'
623. de 26 de julio del 2018, del
Mini.sten.o del Medí.o Ambiente. publicada
en el Diario Oficial y en el sitio
electrónico de este Mi.nisterio el día 3 de
agosto del año 2018, que dio ini.cio al
proceso de revisión de la Norma de Emi.sión
de Ruido de Vehículos Li.vianos, Medí.anos y
Motocicletas; la Resoluci.ón Exenta N'
1386. de 17 de diciembre de 2018. del
Mini.stell.o de]. Medio Ambiente. que aprueba
el anteproyecto de levi.sión de la Norma de
Emi-sión de Ruido para Vehículos Li.vianos,
Medianos y Motocicletas, publicado en el
Diario Oficia]. el día 27 de diciembre del
año 2018; en el Análisis de las
Observaciones Ci.udadanas al Anteproyecto;
en el Acuerdo N' 13, de 17 de junio de
2019, del Consejo de Mi.nostros para la
Sustentabilidad; las Resoluciones Exentas
N'7 y N'8 de 2019. de la Contraloría
General de la República. que fijan normas
sobre exención del trámite de toma de
razón; los demás antecedentes que
sustentan el contenido de este decreto y
que obran en el expediente públi.co; y,
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OQo1'7? ü'rk CONSIDERANDO

Que. conforme lo dispone el ina.so segundo del artículo 40 de la
Ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente,
corresponderá al Mini.sten.o del Medio Ambi.ente proponerr
facilitar y coordinar la di.ctaci.ón de las normas de emisión,
sujetándose a las etapas indicadas en el artículo 32 inciso
tercero de dicha ley, es decir, de acuerdo al procedimiento
establecí.do en el Decreto Supremo N' 38. de 2012. del Ministerio
del Medio Ambiente que aprueba reglamento para la dictación de
normas de cali.dad ambiental y de emisión.

2. Que. de acuerdo a lo indy.cado por el artículo 38 del referi.do
reglamento, toda norma de calidad ambi.ental y de emisión será
revisada a lo menos cada cinco años.

Que. el Decreto Supremo NO 7 de 2015, del Mi.nísterio de Medio
Ambiente. que establece la Norma de Emi.sión de Ruido para
Vehículos Li.vianos, Medianos y Motocicletas, publicado en el
Di.ari.o Ofici.al el día l de diciembre de 2015, regula los niveles
máxi.mos de presión sonora generados por vehículos livianos,
medianos y motoci.cletas nuevas.

4 Que. en el artículo 5' de la referida norma de emisión. se
establecen los límites máximos para los niveles de presión sonora
de los vehículos medianos de pasajeros y vehículos medianos de
carga. entre otros, y además, se determi.na una metodología para
corregi.r los valores límites apb.cables a los vehículos di-señados
para un uso todo terreno. Sin perjuicio de lo señalado, al
defina.r vehículo mediano, la norma no distingue entre aquel
desti.nado al transporte de personas y de carga. ni. tampoco define
que se entiende por vehículo diseñado para un uso todo terreno.
Atendí.do lo anterior. y con el objeto de velar por una correcta
aplicación de la norma de emisión, ya singularizada, se hace
necesario incorporar una definición expresa de los conceptos
i.ndi.codos

5 Que. por otra parte. la normativa i.nternacional que establece
procedimientos de medición y certificación de las emisiones de
ruido de los vehículos livianos, medí-anos y motoci.aletas se ha
actualizado representando de mejor forma dichas emisiones. Por
tanto, se hace necesario incorporar los estándares para vehículos
de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas
(CAPE/ONU), referidos en el Reglamento 51 - Reve.sión 3 "Uniform
provisi.ons concerning the approval of: motor vehicles having at
least four wheels with renard to thel.r sound emlssi.ons" y los
estándares de la misma organo.zación para motocicletas, contenidos
en el Reglamento 41 - Reve.sión 2 "Uniform provisi.ons concerning
the approval of motor cycles wi.th renard to noise"

6. Que, en relación con lo anterior, el Comi.té de Transporte
Terrestre de la Comisión Económica para Europa. perteneciente al
Consejo Económico y Social de las Naciones Uni.das, a través de la
sexta levi.si.ón de la Resolución Consolidada para la Construcción
de Vehículos, establece los cri.serios técni.cos que permiten
calificar a un vehículo como de uso todo terreno.

7. Que. mediante la Resoluci.ón Exenta N' 623, del 26 de julio de
2018, del Ministerio del Medio Ambiente, publi.cada en el Diario
Ofi.dal y en el sitio electrónico de este Mini.stereo el día 3 de
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agosto de 2018, jse dio i.nido a la revisé.ón de la indy.cada Norma
de Emisión.

8 Que, las modificaciones propuestas a través del presente proceso
de levi.si.ón. nol constituyen una modifi.caci.ón de los lími.tes de
emisión establecidos en el D.S. N' 7/2015, ni tampoco una
alteración del jparque de vehículos regalados por la referida
norma de emi.si.Ón. En efecto, el Análi.sis General de Impacto
Económico y jodi-al (AGNES) de la norma consideró los costos
asociados en eb proceso de homologación de vehículos y el
reconocimiento jde certifi.caci.ones extranjeras. Atendido lo
anterior, el proceso de levi.sión de la norma de emisión
mend.onada no involucra costos ni. beneficios adicionales, y en
consecuenci.a, sq mann.enen los costos y beneficios indy.cados en
el AGNES original, de acuerdo a lo i.ndicado en la Mi.nuta de fecha
14 de di.ciembre del año 2018. del Departamento de Economía
Arnbi.ental del M4.ni.stereo del Medio Ambiente, que consta a rojas
117 del expediente públi.co del proceso de revisión.

Que, mediante lá Resolución Exenta N' 1386. del 17 de di.ci.embre
de 2018. del Mini.stella del Medio Ambi.ente. publicada en el
Diario Oficial P1 27 de di.ciembre de 2018 y en el dian.o Las
Ultimas Notici.as el día 31 de di.ciembre de 2018, se aprobó el
anteproyecto de jla revisión de la norma de emisión en comento y
se sometió a consulta.

.J

10. Que, el referidcl anteproyecto fue remitido al Consejo Consultivo
Nacional para manifestar su opinión. No obstante. al haber
transcurrido el jplazo de 60 días establecido en el artículo 18
de]. Decreto Supe'emo N' 38. de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente. que aprueba reglamento para la dictaci.ón de normas de
calidad antbiental y de emisión. sin que exista.era un
pronunciamiento hi respecto, se continuó con el procedimiento sin
la opi.neón del jreferido Consejo. Lo anterior en virtud de lo
di.apuesto en el artículo 18. inciso 4', del referi.do Reglamento y
del pri.nci.pi.o de i.mpulsión de ofi.cio y conclusi.vo.

11 Quer paralelamenFe, y conforme lo indicado en el artículo 2.9.2 y
l0.6 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comera.o de la
Organo.cación Mundt.al de Comercio, el anteproyecto fue sometido a
un proceso de consulta i.nternacional con el objeto de que los
Mi.embros de lh Organización Mundial de Comercio y las
instituciones injEernaci.anales con acn.vidades de normalización o
de evaluación dé la conformidad interesadas pudieran presentar
sus observad.oneg respecto al anteproyecto de la aludida norma de
emisión de ruido. En dicho proceso, solamente se recibieron
observaciones pór parte de un organismo, denomi.nado "Outdoor
Power Equlpmenlt Institute" (OPEL), el que comunicó sus
aprehensiones enl relación al ámbito de la aplicación de la norma
respecto a los vehículos todo terreno o de uso todo terreno; la
observancia de lbs límites de emisión de rui.do establecidos en la
norma de emi.sión de ruido aludido precedentemente; y la entrada
en vi.genda de 1+ revisión de la norma de emisión en comento.

.y

12 Quer con el ob:leto de aclarar el ámbito de aplicación de la
norma, se preví.ene que los vehículos todo terreno que deberán
cumplir con lost límites establecidos, son todos aquellos que
deben circular l)or vías públicas. En efecto, de acuerdo a lo
indy.cada en el artículo 9' del decreto supremo N'7 de 2015, del
Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente. los límites de emisión de ruido
establecidos en la referi.da norma se controlan a través del
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procedimiento de homologaci.ón establecí.do a través del decreto
N'54. de 1997, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, y a su vez, dicho proceso de homologación,
corresponde a un trámite previo y obligatorio a la obtención del
permiso de circulación, que conforme lo i.ndicado en el artículo
2' de la ley N'18.290, corresponde al documento otorgado por la
autoridad desti.nado a indy.vi.dualizar al vehículo y a su dueño con
el objeto de que pueda ci.ocular por vías públicas.

13 Que, respecto a la entrada en vigenci.a de la norma objeto del
proceso de revisión. el artículo ll del D.S. N'7 establece una
vigencia diferida, a partir de la fecha de publicación en el
Diario Oficia[ de [a reso]ución a que se refiere e]. artícu]o 9'
de [a citada norma de emi.si.ón. que corresponde a ]a reso].ución N'
704 de 2017 de la Superintendencia del Medí.o Alnblente. publicada
en el Diario Oficial el 8 de julio del mismo año. En
consecuencia. la norma de emisión entró en vigenci.a el 8 de julio
de 2019. respecto de los vehículos que se someten por primera vez
al procedimiento de homologación a partir de esta fecha. Por otra
parte, tratándose de los vehículos sometidos al procedimiento de
homologación dentro de]. período que va desde la publicación de la
Resolución N'704 de 2017 de la Superé-ntendencia del Medio
Ambiente y los si.guientes 24 meses, la norma entrará en vigenci.a
transcurridos 36 meses, contados desde la publicación de la
resolución de la Superintendencia del Medio Ambiente. referida
precedentemente

14. Considerando que la presente revisión del Decreto Supremo N'7
modifica en su artículo ll' la vigencia del Decreto, y que con
fecha 8 de julio de 2019 di.cho Decreto entró en vigencia. La
moda.ficación del inciso pri.mero del artículo ll' aplicará
retroactivamente. Lo antero.or en virtud de que se requiere contar
con un p].azo adi.ctonal para asegurar la correcta apb.cación de
la norma, de acuerdo a las necesidades técnicas que conlleva su
implementación para los órganos de la Administraci.ón del Estado.

15 Que, medí.ante el ofi.cio N'192051, del 20 de mayo de 2019, del
Ministerio del Medio Ambiente. se remé-tió el proyecto definiti.vo
de la revisión de la norma en comento al Consejo de Mi-nostros
para la Sustentabilidad, para que emita su pronunci.aiiento
conforme lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de
Di.ctaclón de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión. y lo
dispuesto en el artículo 71, letra f), de la Ley N' 19.300.

16. Que. mediante el acuerdo N'13. de fecha 17 de ljunio del año 2019,
el Consejo de Mi.nostros para la Sustentabi.lidad se pronunció
favorablemente respecto al referido proyecto definitivo,
proponiendo al Presidente de la República su aprobación.

17 Que. considerando que el Consejo Consultivo Naci.onal se
constituyó con fecha (?), este Ministerio estImÓ relevante que se
manifestara su opinión respecto de la presente norma. Para estos
efectos se ci.tó medí.ante Oficio ordi.nado N'193102 de 3 de julio
de 2019 a la primera sesión ordinaria del Consejo Consultivo
Nacional de 2019. conforme al artículo 18 del Decreto Supremo
N'38. de 2012. del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente. que aprueba
reglamento para la dictación de normas de calidad ambi.ental y de
emisi.ón. Para ello, con fecha 19 de jun.o del año en curso, el
Consejo Consultivo emití.ó su opinión sobre el presente proceso de
revisión. mediante Acta Sesión Ordinaria de Consejo Consultivo
del Ministeri.o del Medio Ambi.ente
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18 Quer considerando lo referido en el número antero.or y a pesar de
que el proyectó de revisé.ón no sufrió moda.fi.caci.ones en base a
las observaciones del Conde:jo Consulté.vo Naci.onal, se decidió
remite.r nuevamente. mediante e] oficio N'19414]., del 5 de agosto
de agosto de 2019, del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente, el proyecto
definitivo de }a revisé.ón de la norma en comento al Consejo de
Mi.nostros pam la Sustentabilidad. para que emita su
pronunci.amíentol conforme lo dispuesto en el artículo 22 del
Reglamento de IDI.ctaci.ón de Normas de Calidad nabi.ental y de
Emisión, y en IPs artículos 71, letra f)r de la Ley N'19.300.

19 Que, mediante ejl acuerdo N'(+), de fecha (+) de (+) del año 2019,
el Consejo de }4i.Díselos para la Sustentabilidad determinó dejar
si.n efecto el acuerdo N' 13. de fecha 17 de junio del año 2019,
proceda.endo a pronunciarse favorablemente sobre el nuevo proyecto
ciefini.ti.vo, ya l revisado por el Consejo Consulté.vo, mediante el
acuerdo N'(+). proponiendo al Presi.dente de la República su
aprobación.

J DECRETO

Apruébame ].a Modificación de ].a Norma de Emisión de Ruido para
Vehículos Livianos, Medianos y Motocic].etas, contenida en el Decreto
Supremo N' 7, del 20jS, del Ministerio del Medio Anü)lente. que es del
siguiente tenor:

Artículo úni.co. Intrddúzcanse las si.gui.entes jodi.ficaci.ones al Decreto
Supremo N' 7, de 2015, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, que establece
la Norma de Emisión de Ruido para Vehículos Li.vi.anos, Medianos yMotocicletas:

l Agréguese, al a4'tícuio 3', el siguiente texto

"I.os límites de emi.sión establecidos en la presente norma no serán
apb.cables a vehículcls todo terreno que se desti.nen para el uso fuera
de vías públi.cas"

2 Reemp[ácese e] punto fina]. de la defina.ción N' 14 del artículo
4', por un punta seguido y a continuad.ón del mismo, agréguese la
si.gui.ente frase:J

"Los vehiculos mediados, se clasifi.can en vehículos de pasa:ceros o de
carga

3 Agréguese, a conti.nuaci.ón de la dea.ni.ci.ón N' 14 del artículo 4'.
las siguientes dea.ni.clones:

15. Vehículo meóiado de Carga: Todo vehículo motorizado mediano,
diseñado prince.palmen+e para el transporte de carga.

16. Vehículo Medí.ano de Pasajeros: Todo vehículo motora.zado mediano.
diseñado principalmente para el transporte de personas.

17. Vehículo Todo Teri'eno o Vehículo di.señado para un uso todo terreno:
Vehículo que por sus características técni.cas específi.cas, puede ser
uti.li.zado tanto en l#s vías públicas como fuera de ellas, si.empre y
cuando cumpla con los requisitos establecidos en el documento de las
Naciones Unidas denom:inado "Consolidated Resoluti.on on the Construction
of Vehi.des (R.E.3)"r en su Revisé.ón 6. del ll de jun-o de 2017, o la
verdi.ón que lo complemente, jodi.fi.que o sustituya"
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4 Reemplácese el número "Vll" del artículo 5o y 6' por el número
"Vill"

5 A continuación del artículo 5', i-ncorpórese el artículo 5 bi-s,
del siguiente tenor:

"Artículo 5 bis. No obstante lo anterior, los limites indicados en la
Tabla N'l del artículo 5o se confi.dejarán cumplidos, cuando se
ved.aque la observancia de los límites establecidos en el Reglamento
Europeo UN R51/03, o bien, aquellos establecidos con la regulación que
la adicione, modifique o sushi.tuya. de acuerdo con los proceda.mientos
señalarlos en dicho Reglamento"

6 A conti.nuación del artículo 6', incorpórese el artículo 6 bis,
del siguiente tenor:

Artículo 6 bi.s. No obstante lo anterior, los límites indicados en la
Tabla N'2 del artículo 6o se consi.dejan cumplidosr cuando se ved-aque
la observancia de los lími.tes establecidos en el Reglamento Europeo UN

R41/04, o bien. aquellos establecidos con la regulación que la
adicione, jodi-tique o sushi.tuya, de acuerdo con los proceda.mientos
señalados en dicho Reglamento"

7 Reemplácese el pri.mer inciso del Artículo 11, por el siguiente

"Alti.culo 11.- La presente norma entrará en vigencia 24 meses después
de la publicación en el Diario Ofi.dal de la Resolución de la
Superintendencia del Medio Ambi.ente que establece los procedimientos de
medición a que dude el artículo 9, para todos aquellos vehículos de
modelos homologados por primera vez a partir del peri.odo de 24 meses
señalados. Para todos los demás vehículos entrará en vigencia 36 meses
después de la publicaci.ón aludida"

8 A continuación del articulo transi.todo, i.ncorpórese el "segundo
artículo transi.torta", del sigue.ente tenor:

"La modificación de vigenci.a del ina.so primero del artículo ll' apb-ca
retroacti.vamente"

ANOTESE , TObdESE DE RAZON r PIIBLIQUESE Y ARCHIVESE

SEBASTIÁN pIÑnRA ncnnnIQun
Presidente de la República

GLORIA HUTT HESSE

Ministra de Transportes y Telecomunicaciones

CAROLINA SClIMIDT ZALDll/AR
Mi.nish


